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5. MODELO 030 (SIN SOLICITUD DE NIF) 

5.1. ALTA 

Si no figura de alta en el Censo de Obligados Tributarios de la Hacienda Foral de 

Gipuzkoa, deberá solicitar el alta y aportar: 

 Modelo 030 cumplimentado y firmado por el interesado (Descarga del modelo) 

 Tarjeta NIF (DNI, NIE, NIF K, L ó M) del interesado 

 Documentación acreditativa, en su caso, de las circunstancias señaladas en el 

modelo (domicilio fiscal en Gipuzkoa, estado civil, régimen económico).  

En el caso de solicitudes presentadas por persona autorizada, se aportará todo lo 

anterior, y además: 

 Fotocopia del Número de Identificación Fiscal (NIF) del autorizado/a. Si 

comparece al presentar la solicitud, bastará con que lo exhiba. 

 Documentación acreditativa de la autorización.  

Lugar de presentación, instrucciones y otros datos: 030 Gipuzkoa 

5.2. MODIFICACIÓN DE DATOS 

Si debe modificar alguno de los datos obrantes en el Censo de Obligados Tributarios de 

la Hacienda Foral de Gipuzkoa, deberá presentar: 

 Modelo 030 cumplimentado con los nuevos datos y firmado por el interesado o 

por su representante inscrito ante la Hacienda Foral (Descarga del modelo) 

 En el caso de cambios de nombre o de cambio de NIE a DNI, deberá aportar el 

documento identificativo donde quede constancia de dicho cambio.  

 En el caso de cambio de domicilio fiscal a otro territorio fuera de Gipuzkoa, 

deberá aportar el certificado actualizado del Padrón de dicho nuevo domicilio. Si 

el cambio es a otro Estado, certificado de residencia expedido por la Oficina 

Consular (si es el 1º año de residencia en el extranjero) o certificado emitido por 

la Administración extranjera donde conste su residencia fiscal. 

 Documentación acreditativa de otros cambios (estado civil, régimen económico). 

En el caso de solicitudes presentadas por un representante que no está inscrito ante la 

Hacienda Foral de Gipuzkoa, se aportará todo lo anterior (con la firma del interesado), 

y además, la documentación acreditativa de dicha representación. 

Las personas físicas que ejerzan actividad económica (empresarial o profesional) 

deberán emplear el modelo 036 para comunicar las variaciones de sus domicilios.  

Lugar de presentación, instrucciones y otros datos: 030 Gipuzkoa  

https://www.gipuzkoa.eus/documents/2456431/0/Modelo030.pdf/205384b7-ccb2-d8aa-2351-e9232e177c1b?t=1673530242794
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/030
https://www.gipuzkoa.eus/documents/2456431/0/Modelo030.pdf/205384b7-ccb2-d8aa-2351-e9232e177c1b?t=1673530242794
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/036
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/030
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